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Suscríbete en ta ñtdaccion 
L l H t B Í A DE H l A N A N O l l , «ft / t í * 
Cuairo-cattes (d donde te di* 
rijirdn toe avisos francos de 
porte) d i o rs. vn.ai mtt para 
lot tuscriptores de esta ciudad, 
puato en tus casas, y i x para 
¿os dtfuerafranco de porte* 

Kn Madrid tt suscribes* i* 
librería de h i tó la ; V^Uncia^ 
Üebreríao; ¿-r.f/muj, ttergoee 
y c • n i- / • . f j .... : ¿«* 
SHÍ"**, C a i o i r'.uUdoüd, áot-

i y em Cddio, liortal j 
comp." 

Saie Loe marta*, jueves y 
dominaos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo — 
Eo. el numero 325 dei periddico titulado Eco 
dei Comento 1 correspondiente el dia ~ del cor
riente, se lia insertado el articulo que sigue. 

^Habiéndose pronunciado la villa de Mora 
(provincia de Toledo) por Jai libertades patrias, 
el gobernador civil cousultd aJ ministerio parti
cipando sus disposiciones; y en 13 del parado 
ie conteste el gobierno entre otrai coaas lo IÍ-
guíente: »No se procesar! i uinguno que se 
¿maya pronunciado por las libertades patrias, 
pintes bien se les deje espediros para ser elegi
dlos diputados de proviucia, y demás destinos d 
^empleos que tuvieren antes de pronunciarse, 
^devolviéndoles los nombramientos rítitulosque 
entiesen, caso de luberseJei recogido. Jo cual 
rae publicará en el Boletin de mañana martes." 

Eu vista de la falsedad de s.uiejunte artí
culo , y para evitar tenga electo el l io , cual
quiera que sea, que se baya propuesto el que 
ba hecho estampar semejante superchería, he 
remitid» para que se inserte en el mismo perió
dico lo fluiente: 

saSrea. editores del I 1 • del Comercio^Muy 
>i míos; Habiendo visto en el ndmero 323 
fiel espresudo periódico un articulo en que se 
copia parte de la contestación que se supone ha 
dado el gobierno en 13 de setiembre último en, 
virtud de consulta hecha por este gobierno civil 
con motivo de Jo ocurrido en Ja villa de More, 
no puedo dejar de manifestar que cuanto se di
ce en el citado articulo es absolutamente falso, 
y una grosera suposición* qm solo ha podido 
ser inventada por Ja malicia mas retinadn.=Es
pero de la imparcialidad que. á V V . distingue se 
servirán insertar estas poeua líneas en su perió
dico, disponiendo al mismo tirmju de su aten
to y seguro reñidor Q. b\ S. Al -VA goberna* 
dor civil, Sebastian García de Ochoa." 

Lo que usgo saber i lot habitantes de cata 

provincia ú los efectos que dejo indicador. Te-
ledo ra da octubre de i f i j ^ _ / : t a*tJ... Garete 
de Úchoa. 

Continúa el reglamento provisional para la ad-
ministiacton de justicia cn lo respectivo á 
la real jurisdicción ordinaria. 

- C A P I T U L O I L 

na ios jueces r jarcios DS PAZ Ó ACTOS DS» 
CONCILIACION 1 r DS ZQS ALCAÍ0X3 DS ¿OS PUEBLOS 

f. costo jueces QUOINASUOS. 

, SBCCIQN—1? Jueces y juicios de paz* 
ai - Sin hacer ce rutar que ie ha intentado 

el medio de la conciba* ion y qne esta 0 0 lia 
Unido efecto, DO podrí enUbUrse en juicio 
ninguna demanda civil ni ejecutiva sobre nrpo-
cio susceptible de ser completa mente terminajo 
por avenencia de las partea^ ni tampoco mere-
Jia alguna sobre meras injurias, de aquellas en 
que siu detrimento de la justicia se repara la 
ofensa con sola la condonación del olí mbik>. 

Lsceptiijiise de Ja necesidad de que se in
tente antes la coaciliacian 

Primero. Las causas que interesen a Ja real 
Hacienda, á loa pósitos d i Jos propio* de Jos 
pueblos, á Jos de UU* fondos y ertahlerr mirn-
tos públicos, á herencias vacantes ó i menores 
de edad, ó i los que-se !*eUen privados de La 
adui inist ración de sus bienes-

Segundo. LOJ negwios de que se debe co
nocer cn juicio verbal; los interdictos posiaorios; 
\m juicios de concurso; las denuncias de nueva 
obra; los recursos para intentir algún ntracro 
6 tanteo, ó la retención de alguna arana, 6 
para pedir la formación de inventario ó pet i 
ción de bienes, tí para otro* caso* urgente* de 
semejante naturaleza. Pero si hubiere u* propo
nerse después denjauda formal que haya da 
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1-iuui juicio contencioso por escrito, deberá 
preceder precisamente el seto de conciliación. 

- En cada pueblo el alcalde y los tenien
te* de alcalde ejercerán ei oficio *fe jueces de 
| ae ó rom iludores: y ante cualquiera de ellos 
«Jebera presentarse todo el que tuviere bpic de
mandar i otro <>r negocio c i v i l , d por injurias 
que nu se comprendan en lai escepciones del 
articulo precedente. 

¿3- Kl juez de par, con dos bombrea bue
nos nombrado* uno por cada parte, pero sin 
necesidad de que alista escribano, Jai oirá al 
ambas pers^ujtmtute, d representadas por anu-
deradus cou poder bastarle y se enterar i de í a i 
carones que aleguen, y oido el dielámen de los 
dos uso4Íadcs, dará dentro de cuatro dias, á lo 
mas, IJ procidencia de conciliación que le pa
rezca mas propia para terauinar el juicio; ia 
cua l , coa e&preric-n de si fas partes se confor
man ó no, se saturará en un libro que deba 
llevar dicho juca*con el titulo de juiciosdepuz% 

tírmaodo él, les hombres bucemos y loa interesa
dos si supieren, y se darán i estos fas certifica
ciones que pidan. J 

S4- La providencia del juez de paz termi
nara: efectivamente el litigio si las partes se 
ajuiciaren con ella, en cuyo caso la hará aqnel 
llevar i efecto sin escusa ni tergiversación al
guna. 

3 5 Si las partes no se conformaren, toda
vía el juez de paz los exhortará a que por el 
bien de ellas mismas coirq rotnetan su diferencia 
en arbitros ó mejor en amigables componedores, 
y lo hará anotar en el l ibro, con espresion de 
si se convienen ri no los interesados. Si tampoco 
en esto se convinieren, dará al-que la pida una 
certificación de haberse intentado el medio de 
la conciliación-, y de que no se conformaron Jas 
partas ni se avinieron á un compromiso. 

aó. Toda persona demandada á quien erre 
un juez de paz para Ja conciliación, esrí obli
gada á concurrir ante el para este electa, rf 
personalmente, d por medio de apoderado con 
poder bastante; y si residiere en otro pueblo, 
la riurá el juez de par por medio de oficio á 
ta justicia respectiva, señalando el te'rmino que 
sea suficiente. 

Cuando el citado no cumpliere, se re c i ta r í 
segunda vez á costa suya, conminándole el juez 
de paz con nna multa de ao á 100 rs. de vn., 
según las circunstancias del caso y de la perso
na ; y si aun asi no obedeciere, dará dicho juez 
por terminado el acto, franqueará al deman
dare certt (¡canon de hahr-rse ¡mentado cf me
dio de la conciliación, y de no haber tenido 
efecto por culpa del demandado, y declarando 
á este recurso en la omita, se la eligirá d hará 
exigir desile ruego con la aplicación ordinaria. 

En las provincias de ultramar podrá ser do
ble fa multa. 

27, Sí la demanda ante el juez de psrz fue
re sobre r tcncK'n de efectos de un deudor que 
intente sustraerlos. 6 sobre alfcon otro punto de 
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"• i 
igual urgencia, y el actor pidiere á dicho iK 

que desde luego provea provisionalmente pa f ¡ 
eviiar los perjuicios de la dilación, lo hará asta 
asi sin retraso, y procederá inmediatamente al 
j .. 10 [fe par.. 

ab\ Cuando sean demandantes d demanda
do* ios mismos jueces de paz, y no haya , : , j 
pueblo otro que reoga este carácter, harj la* 
veces de juca de paz el regidor que primero i i* 
ga en fírden j y si fuere demandado d demán
dame el ayuntamiento en cuerpo, se ocurrirá 
pata la conciliación al juez de paz del pueblo 
mas f nmediato. 

s-u. Los jueces de paz y las demás personas 
que concurran á este juicio no llevaran por él 
derecho alguno; pero para atender al necesario 
: ro de libro y escribiente, se podran eligir 
2 ts. vn. á cada parte que no sea pobre de so
lemnidad, doblándose la suma cu ultramar. 

30. Losljueces de paz, penetrándose de ls 
importancia de sus funciones y de lo mucho 
que interesa el que se ev.iten cuanto sea posible 
los pleitos y dimensiones entre los ciudadanos, 
pondrán^a mayor eficacia cn conciliar á loa que 
se presenten ante ellos: teniendo entendido que 
mientras mas litigios y querellas corten , mayor 
será el servicio que hagan al estado, y mayor 
el mérito que contraigan á losojosdel gobierno. 

SECCIÓN u. 

Alcaldes y tenientes de alcalde como jueces or
dinarios. 

31. Los alcaldes y los tenientes de alcaide 
son ademas jueces ordinarios en sus respectivos 
pueblos para uonocer, á prevención con ei juez 
letrado de primera instancia, donde ie hubiere, 
de las demandas civiles cuya cantidad no pase 
de diez duros en la península é islas adyacen
tes, y de treinta en ultramar, y de los nego
cios criminales sobre injurias y faltas livianas 
que no merezcan otra pena que alguna repren
sión d corrección ligera, determinando unos y 
otras en juicio verbal. 

Para este fin, en cualquiera de dichas de
mandas se asociará también el alcalde ó el te
niente de alcaide con dos hombres buenos nom
brados uno por cada parte, y después de oír al 
demandante y si demandado, y el dictamen 
fie los dos asociados, dará ante escribano la 
provi'lencia que sea jnsta; y de ella no habrá 
apelación ni otra formalidad que asentarla, coa 
espresion sucinta de los antecedentes, en un l i 
bro que deberá llevar para tos jnicics verbales* 
rirmando el alcalde ó teniente de alcalde, ios 
hombrea buenos y el escribano. 

j a , Conocerán también como jueces ordi» 
nanos los alcaldes y los tenientes de alcalde da 
Jos pueblos eo todas las diligencias judiciales 
sobre asuntos civiles, rusta que lleguen á ser 
coiitenciosas cutre partes, en cuyo caso deberán 
remitirlas al juez Ltradn de primera instancia; 
y aun podrán i solicitud de parte conocer en 
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amella) U V I . . n i .- qoe aunque contenciosas, 
a<;:*n urgentísimas, y oo tíen lugar á acudir ai 
juez letrjiío, como |j prevención Je un inven-
tuno, la interposición de un reí fací o, y otras 
<íe iguuj naturaleza; remitiéndola» á diclio jure 
evacuado que sea el objeto eo aquella parte que 
la urgencia requiera, 

33. Tos alcaide» y Jos tenientes de alcalde, 
cn el caso de cometerse en aus pueblos algún 
delito, o de encontrarse algún dsa'iníuenie, po
drán y deberán proceder, de oficio ó á instan
cia de partí;, á formar J J * primeras diligencias 
del sumario, y arrestar á ks reos, aienipre que 
constare que lo son, ó que baya racional fun
damento suficiente para considersrlos ó presu
mirlos tales. Pero deberán dar cueota iuoaedra-
iumenie al respectivo juejs letrado de primera 
instancia, y Je reieitirnu las diligencias, ponicn* 
do á si\ disposición los reos. 

Este conocimiento, en los puebloadonda re
sidan los jueces letrados, podrán y diberán to-
jnarle i prevención con estos Jos ¡ilvuldes y los 
Imito fe? de alcalde basta que avisado el juei 
ahí dilución , pueda continuar por si Jos proce
dimientos, 

34. Todas Jas diligencias que en las causas, 
asi civiles como criminales, re ofrezcan en Jos 
pueblos donde no rendan otros jueces ordinarios 
que Jos alcaldes, «rao comalidas «elusivamen
te á estos ó á los tenientes de alcalde: salvo si 
por alguna particular tircunstancia el tribunal 
u juez que conozca de Ja causa piincipsl, cre
yere m*s conveniente al mej^r servicio come
terlas ¿ otra persona de su confianza. 

jtg. lm cuanto á lo gubernativo, económi
co y de pojtcio de ios purblos Jos alcaldes y los 
t nientes da alcjldeejercerrfn la autoridad y fa>* 
culij'les que les señalan , d cn adelante leí as
fixiaren las leyes y reglamentos. {Se coninuará*) 

Capitanía gtneral de Castilla Ía Nueva.± 
I seuor secretario interino del despacho de la 
Guerra roo fecha 30 de setiembre pasado use 
dice Jo anuiente. — Üacmo. £1 sedor secro-
rano drl despacho de estado con fecha de ayer 
ruc dice Jo qoe sigue.rrív M . Ia K e i H a Gober
nadora ie ha servido dirigirme con fecha de 
syer rn mi cali Jad de presidente interino del 
consejo de ministros el real decreto siguientes 
Habiendo tomado en cor*sideración las rabones 
qoe me habvit irato, In? venido en decretar 
á nombre de mi escclia Hija D. ISABEL 11, lo 
*%>saallei lllimle único. l.*a fuerza armada 
detijrn.idahasta ahora ronel nombre de Milicia* 
nos órnanos, se llamcrá cn lo sucesivo Guardia 
Nacional. Tendreislo entendido y Jo comuniea-
f'isáquieo correspondan f>e real orden lo Iras* 
lado á V . E . para su conocimiento y electos 
cor rea pon d ico tes.=Lo que Ir as Jado á V , 9. para 
que se sirva hacerlo insertar rn el lloletin orl
éis! de (a provincia de su mando fiara conocí-
mirnto y ? ' ' i i de Jo* ceerpos á quienes 

>e refiere, lijos guarde á Y . S, suucboa arios. 
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Madrid 3 de octubre de 1835. = E l marques 
de Moncayo. zz Sr. comaradantc gestera] de To* 
ledo.—(mérreae cn eJ Boletín argón se prcv*-
ue = K C G , I.xViUaverd». 

Capitanía general de Castilla la Nueva zz 
£1 I ' Sr. secretario intenoo del despache 
de la Guerra con fecha a del corriente me djcst 
loque sif>ue.-Kacmo Sr.; EJ sedor secretario 
intrriao del deapacbo de estado dies al sefior 
secretario interino de la Guerra en xt del actual 
de real orden Jo que nrue- —S. M . la Kaiaiav 
Gobernadora se ha servido dirigirme eon fe
cha Sy rJtl mes último el real decreto siguien
te. — Tomadas en consideración las rajones que 
me habéis rspuesto, he venido en decretar en 
nombre de mi augusta Hija la R J : NA Dotls Isa-
* ( L 11, aunque interinamente y hasta que reu
nidas laa cortes pueda aometerse á su delibera
ción este asunto, lo que sigue —Artículo único. 
Toda la Gusrdia Nacional de Madrid y su pro* 
vincia de todos armas ae organizará en una d i 
visión que estará álas inmediatas drdenes de un 
gefe superior, y bajóla inspección de un oficial 
general autorizados á darle la forma y es tensión 
que crea conveniente con arreglo á Ja ordenan
za de estos cuerpos. Tendreislo entendido y es-
pondrcii Jo necesario i su cumplimiento—Ru
bricado de la real mano.=De la misma r¿al or
den comunicada por dirho señor secretario inte
rino del des ocho de la Guerra lo traslado i 
V . i para su inteligencia y efectos conii^uirniea, 
zzLo que trascribo J V . S. á fio de que ae sirva 
hacerlo saber en la orden general y ae inaerte 
en el Boletin oficial. Dios guarde á V- S. mu-
ehoa años. Madrid 5 de octubre de 1835.= E l 
marques de Moncayo.^Sr. comandante gene
ral de la provincia de Toledo.zzlnseríete en el 
Bobtin oficial se^un se previene.zzü C. G, I. 
V i l la verde. 

Capitanía general de Castilla la N\ieva.zz 
E l • • no. Sr- secretario interino del disparo 
de la Guerra me dice con fecha 30 de setiem
bre ultimo io que sigue = Excmo. Sr.: S. M . 
la kaiNA Gobernadora ae ba dignado nombrar 
inspector de la Guardia Nacional de esta provin
cia al mariscal de campo i). Antonio Seoane, 
lo que digo á V . E . de real orden para los efe-
tos correspomhciitea.r^Lo que frailado d \ . S. 
para qoe ae sirva hacerlo sahrr cn la orden ge* 
neral y ae publique en el Boletín oficia!. Dios 
guarde i V . S. muchos aü'os. JHadnd 4 de octu
bre de 1835 .^El marques de Moncayo. = Sr. 
comandante general de Tolcdo,=J)ese en la or
den é insc-rleic en el Boletin como se previa-
ne. = E . C . G . I, = V Ulaverdc.. 

• 

Capitanía gtnerml de Castilla la \ > j 1 . -
E l Excmo. Sr. secretario interino de estado f 
drl dr-sparho de Ja Guerra con fecha de ayer 
me comunica la real Orden que sijjue. = » E a c i n o . 
Sr. Consiguiente ai real decreto de ao dtl naca 
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próximo pesado por el cual se ha servido S. M . 
crear una inspección eipecíaJ para la Guardia 
Nacional de tudea armes de esla capitanía gene
ra l , ha tenido i bien S. M . resolver que V . E . 
pase y comunique al mariscal de campo, co
mandante general de la guardia real de caba
llería D. Antonio Seoane, á quien se ha digna¬
S. M . coritiar dicha inspección, los estados, do
cumentos y noticias de todas clases que á ella 
conciernan y cuantos antecedentes puedan con
ducir al mejor desempeño de su encargo; y de 
real orden lo digo i V , K para su inteligencia 
y complimiento. '^Lo que traslado á V . S. pa* 
ra su conocimiento y á fin de que Jo haga in
sertar en el Boletin oficial de esa provincia con 
objeto de que llegue á noticia de todos á quie-
ner competa, y que desde Juego ae entiendan cou 
el menciónalo inspector en todos los asuntos 
relativos á la organización, admiuistracioa, disci
plina y orden interior de los cuerpos d secciones 
de la Guardia Nacional de esta provincia, conti
nuando como hasta aqui ccui respecto al serví* 
ció de armae dependiendo de esa comandancia 
general cou arreglo á la ley vigente. Dios guar
de i V . S. muchos anos. Madrid 5 de octu
bre de zz E l marques de Moncayo. =: Sr. 
comandante gem ral de foledo.=ln súrtese en el 
Holttin ofiíial según se previene—E C . G. I ~ 
Vi l laverJe .=D. U . D . S. E . - E l secretario de 
la coaijfi I. icia.= Juan de la Cruz Gonzalea. 

Reai universidad de Toledo.zzVot la d i 
rección gneral de estudios se me ha comunica
do por el correo de ayer 10 del cortieute mes 
la real orden siguiente. 

• i 1 . , - i n general de estudios, rr Deseando 
S. M . la R M N A Gobernadora proporcionar á 
la clase escolar todos los alivios compatibles con 
la buena disciplina a - ni t y convencida de 
que el [ • talar, usado actualmente, no está 
ya en armonía con Jas costumbres del siglo j de 
donde resulta, que lejos de presentar la econo-
tufa, que se habían propuesto en su origen, 
aumenta hoy inútilmente los gastos de los jd-
renes y los acostumbra al desaliño y desaseo, 
impropios de Jas personas bien educadas, ha 
tenido por conveniente prohibir i los alumnos 
de las universidades, esceptuando los que estu
viesen ordenados, el uso de la ropa talar, en¬
cargando á loa rectores, que cuiden muy espe
cialmente de que loa jóvenes observen en sus 
trages el decoro y compostura admitidos en la 
buena s o c i e d a d . Y con su acuerdo se la tras
lado á V . 8. para su inteligencia y cumplimiento 
y á fin de qne' lijándola en los parages acos
tumbrados, y comunicándola i loa aeminariosy 
colegios agregados á esa o ni ver i dad , la hagi 
insertar en el Boletín oficial de eaa provincia. 
Dios guarde á V . S. muchos afios. Madrid 6 de 
octubre de 1835. == José Gómez IÍermosiUa.= 
Sr. rector de la universidad de Toledo. 

Y en cumplimiento de lo que se me previe
ne por la dirección general de estuosos la trae-

Tuled* 1 Imprenta ds D J de 

i 

i 

I 
5 

i 
s 
i s 
5 

cribo i V . pan que te « i m disponer iu iau 

cion en el Buletin oficial de cata provincia I) 
guarde i V . muclici afloi. Toledo i , d e ' « J * 
bre de i S 3 5 . = l>r. D . 1 W A l i o l n M fS' 
ilaseüor, rector. * l" 

\AVISOS OFICIALES, 

En junta general de acreedores á la i w t A . 
mentaría de la Excoria, seriora condesa de Mi 
randa, pendiente eo el tribunal del seííor corre
gidor de esta ciudad de Toledo, y escribanía 
numeraria , de l>, Juan Guillermo Sánchez Mo-
loro, celebrada en la audiencia de su señor/i! 
en los diaa primero y dos del corriente toes dt 
octubre, eotre lúa particulares que » trataron 
ae nombró, por unanimidad, una comisión com 
puesta de D . Antonio García Corral, procura
dor del ndmero de la misma ciudad, defensor 
judicial de dicha testamentaría; doctores Don 
Aquilino Diaz Valero y D. Ambrosio González, 
abogados, el primero de la parte del E X C I D O . Sr. 
conde del Montijo y de Miranda, y el segundo 
de la del comisionado de arbitrios de amonita-
cion de esta misma ciudad y su provincia; al 
licenciado D. Joaquín Fernandez Colavida, asi 
mtauio ubogado de la parte del acüor conde ds 
Polentinosj y los procuradores IX Antonio Be
nito Ortia y D. Cayetano Pérez Mu/íoz, ea 
representación de Jos interesados á quienes de-
tienden, individuos todos de los que en tal con
cepto concurrieron á referida junta, para ,..e 
estrajudiciahnente, y con vista de los espedí en
tes de reclamaciones de créditos que existieres 
tn el juzgado, procediesen al exámen, liquida
ción, reconocimiento y clasificación de dichos 
créditos, librando á su tiempo Iss certificaciones 
correspondientes á fin de que pueda verificarle 
el pago e n su lugar y grado; y acordaron se 
diese cuenta en primera junta, ac publicase ra 
el Boletín oficial de esta provincia, Diario de 
aviaos de Madrid, y Gsceta del gobierno, con 
señalamiento de u n mes, ú los acreedores ijue 
00 ae hübiesen presentado, contado desde el 
quince de dicho octubre, para que dentro ne 
este té rmino, Jo egecuten á dicha comisión en 
esta ciudad, parando aJ que no lo hiciere al 
perjuicio que haya lugar. 

E n la obra del pórtico y de Jos dos cober
tizos 0 galerías contiguas deJ cementerio genera' 
de esta capital, tasada por el arquitecto maestra 
mayor en 3 1.304 resJcs se ha hecho ia pt°* 
puesta de ejecutarla en la cantidad de . r - j ' 0 ' 
cuya mejora está admitida y mandado publicar-
Si alguna persona quisiere hacer otra acuda P0* 
la escribanía mayor del Unió, ayuntamiento d* 
esta ciudad, que será admitida arreglándose * 
las condiciones puestas por dicho maestro mayor* 
en inteligencia que está señalado para su r e í 0 1 ' 
te el dia so del corriente mes á la hora de 1" 
diez de tu mañane en Jss rasas consistorial**' 
ledo to de octubre de 

Coa Juih de ia Trinidad^ mdm. 10. 
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